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CONYENIO ESPECíFICO DE TNTERCAMBTO DE SERYICI ENTRE

EMPRESA HONDU. DE TELECOMUMCACIONES
D

Nosotros: JULIETA GONZALINA CASTELLANOS RUIZ, actuando en mi
condic.ión de Rectora y Representante Legal de Ia ANIYERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE ITONDURAS (UNAH); condición que auedito con el Acuerdo, JDL/-UNAH-013 defecha 24 de abril de 2009, emitido por la honorable Junta de
Direccién Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, que
para los efectos-de este Convenio me identificaré "L.4 UNAH': v ROMEO;y
ORI¿INDO VÁS$UEZ VEI"/íSQUEZ, actuondo en mi condición de Gerente
General y Representante Legal de la EMPRESA H0NDUREñA DE
TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL), según consta en Resolución del Punto
de Acta No 4), de la Sesíón Extraordinaria Na. 563-tA, celebrada por Ia Honorable
Junta Directiva de HONDWEL el 09 de Marzo del 2010, que para los efeetos de
este Convenio Espec{ico me identificaré como "HONDUTEL\ denominándonos en
coniunto *LAS PARTES\ ambos con amplias facultades para la realización de este
acto, corwenímos en celebrar el presente CONYENIO ESPECíFICO DE
INTERCAMBIO DE SERWCIOS ENTRE LA EMPRESA HONDUREÑA DE
TELECOMUNICACIONES 'HONDUTEL' Y L4 UNIYERSIDAD NACIONAL
AATONOMA DE HONDARAS U(JNAHO, PARA FINES ACADÉMICOS Y DE
INVESTIGACION, en el marco del Convenía de Cooperación Interinstitucional
CCI-71-2008' de conformídad con las cláusulas y condiciones siguientes:

S.- En fecha 5 de diciembre de 2008 se
suscribió el Convenio Marco de Caoperación Interinstitucional entre la {Iniversídad
Nacional Autónoma de Hondurss PNAH) y Ia Empresa Hondureña de A ^
Telecomunicaciones (HONDUTEL), cuya finatidad es la de establecer lor N
mecanismos de cooperacíón que permitan el desarrollo de las Tecnologías d" \L
Información y Comunicación (TICs), la Academia y la Investigacíón, mediante el 6*
intercambío de los servicíos que cada una de lrls pártes prou"{ logrando con ello lfAV
sinergia en el mejoramiento y el éxito de las dos ínstituciones en aras del bienestar y \ff
desarrollo de Honduras. Asimismo la Cláusula Quinta del referido Convenio permite v
la suscripcién de los Corwenios y/o Acuerdos Especfrcos que sean pertinentes.
CI¿IUSULA SEGUNDA: oBJETo DEL CONYENI0.- El objeto del presente
Convenía es el intercambio de los servicios que cada una de las partes provee, con

fines exclusivamente académicos y de investígación. L/l UNAII proveeró servicios de
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Capacitacíón Certificada a nivel superíor y aportará el concwso de sus prafesionales
y especialistas contratodos en las éreas académicas, de ínvestigación y elaboraeión
de programas que sean de interés de HONDATEL. En compensación HONDATEL
aportará a I]l UNAH los servicíos de telecomunicaciones que ésta requíera, por una
suma equivalente al valor de los servicios entregados por esta últíma. CLIIUSULA
TERCERA: Actuarán coma
representantes de las partes, las ofcíales de enlace. Por parte de IA ANAH la
Dirección Ejecutiva de Gestión de Tecnología; y por HONDUTEL la Direccién del
Centro de Capacitación (CENCAPH). Las representantes serán responsables de
darle seguimíento a la ejecución de este Convenío y de elaborar y someter a los
funcionarios y autoridades correspondientes, los acuerdos y resoluciones que sean
pertinentes, así como de identi/icar,, promocionar e impulsar los programas y
proyectos que resulten idóneos, cLtlusulA CUARTA: ALCANCES DE LOS
SERYICIOS A E"I%CATAR- LA ANAH prestará los siguientes servícios a
HONDATEL: a) Capacítación Certificada a funcionarios y empleados de nivel
técnico y admínistrati.vo de HONDUTEL, con estóndares y prácticas mundialmente
aceptadas; b) Desarrollo de Programas a nivel de Licenciatura, Maestría ó
Diplomados, oríentados a las gestión técnica y administrativa de HONDATEL, y c)
Proyectos ó trabajos ínformátícos y de investigación en temas de interés confurme las
estrategías de HONDATEL. CL¿lUSUkt OAINTA: TERMINOS Y
CONDICIONES Dq LOS SERWCIOS INTERCAMBIADOS.- Los precíos de los
servicios intercambiados, serón mutuamente acordados, y en ningún momento serán
superíores a los precios que las Partes cobran a terceros por servícios equívalentes.
Las condiciones del intercambio, facturación y cobro se detallqrán en el Acuerdo
Operacional Específico para cada servício a prestarse por L,/IS PARTES, al amparo
de este convenio. El Acuerdo Operacíonal Especffico (AOE) es el dacumento que
formaliza los compromisos acordados para garantizar el éxito de cada servicio
prestado. EI mismo contendrá los términos y condicíones técnicas, comerciales y
operativas del servicío, y deberá ser firmodo por los representantes Legales de cada
una de las Partes. cltlusulA sEXTA: 0BLIGACT0NES y
RESPONSABLIDADES DE HONDUTEL.- 1) Aplicar en forma ptntual los
valores establecídos por concepto de Servicios prestados por lll UNAII bajo este
convenio según se detalla en el AOE; 2) Nombrar los oficiales enlaces y part
activamente en Ia planificación y ejecución de los trabajos requeridos de
conformidad a los alcances del presente convenio, y 3) Asumir la responsabitidad de
suministrar los recursos, con las especificaciones requeridas por IA UNAH, que
garantícen el éxito de los servicios prestados por ésta. Si por cquscts imputables a
HONDUTEL, como: ausencia de alumnos, incumplimiento de acuerdos
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operacíonales específicos, ó cualquier otra símilar, ésta no utílizara el servicio

frestado, deberá hacer el crédito correspondíente a I'll ANAH. Si no se utilízare el

servicio por sítyaeiones atribuibles a LA (INAH, HONDATEL no tendrá obligacién

de haier crédito alguno.- CtliaSut¿ SnpnMa: OgUeACtONgS y
RESnONSABLIDADES DE LA UNAH.- I) Prestar los servicios de acuerdo a las

"*¡Srrti^ 
turitát planteadas en el Convenio y los Acuerdos Operacionales; 2)

Coltar con los profesionales técnicos idóneos para ofrecer un servicio de alta

calidad; 3) Asumir el costo de Ia contratacién de profesionales nacionales o

extranjeros, sí ftiere necesqrio, responsables de Ia capacitación para la certificación

defuicionariis y empleados de HONDUTEL; 4) Desatollar los programss ó planes

de formactén iequiridos por HONDUTEL, en el marco de las cómpetencias y

cajacidades de I¿l UNAH; 5) Atender los reclamos qae pudieran suscitarse, y 6)

Aiortar los recursos necesarios para ejecutar los trabajas ó proyectos acordados.

óUíUSUu¿ OCf¿Uet Captrut Snmtttl.- HONDUTEL dispondrá de la

"""t¡ao¿ 
iu Trrt *¡tlontt de Lempiras (L.3,00A,00A.AU eorno aporte inicíal no

reernbolsable para financiar los servicios que en el marco de este Convenío

Especifieo preitaró LA UNAH, monto que será rebaiodo de la actual deuda que I'^tl

IJNAH mantiene con HONDUTEL. El monto será líquidado conforme se vayan

prestando los servicios y podrá ser ampliada según se requiera. QI*/|USA[4
NOVENA: CASO FORTUITO O FUERZA fuTAYON. UIS PARTES NO SCTáN

iento debído a causas de caso fortuito o fuerza mayor

debídamente comprobaáo que hagan imposible el cwnplimiento de! Canvenio' en

vista de no podirse prevenír, o previstas, imposíbiliten el cumplimiento de los

términos y iondiciones establecidas en el presente Convenio. Se reconacen Qoma

causas dá caso fortuito o fuerza moyor las que la ley o la doctrina tipirtquen camo

tates.- CnAaSÚl¿ nnCiU¿: pn tOS ,qfl4XOS., Los anexos que se originen en

el transcurso a, 'nio 
Especí/ico' se suscribirán por el

tiempo que fatte páro la terminación del mismo, o por períodos menores a su

¡naifzaifdn, los 
-cuales 

estarán insertos y formarón parte ínte*ra,tTe _1t-::!:'documento y deberón ser suscritos por los Tepresentontes legales de IAS PARTES'

it'Án.sn.2 DECIMA pruunr¿,: sowctÓN DE coNT
tto o *n¡tito que surgiera de la interpretación o

;j";;;;;" lit prttr"te Convenio, deberá-rr, ,"ir"lto mediante un arreglo directo y
, / ./tlr\ )!^^ ^-l^-'l--;^;;;;;i;;;;t t)s unTES, dentro de un ptazo de treinta (30) días catendario

contados desde ta fecha de solícitud de arreglo dírecto; concluido este térmíno sin

alcaraar el orrrilo, IjlS PARTES se someten expresamente a la iurísdícción y

";;" ;; l;t i*godo, y Tribunales del Departamento de,Francisco Morazán'
ñFt
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CONYENIO,- Este Convenio podró darse por terminado por las causas siguientes:

I) Por mutuo acuerdo de LAS FARTES cuando existan motivos irtstíficados y
comprobadas, para lo cual I-/IS PARTES suscribirán un Acuerdo de Terminaeíón,

estableciéndose en el mismo, los términos y condiciones de la terminación; 2) Por
motívos de interés piblico o por circunstancias imprevistas calificadas como Caso

Fortuíto o Fuerza Mayor, sobrevinientes a la celebración del presente Convenío, que

imposibiliten su ejecución y cumplimiento. DÉCIMA
El presente Convenio estará
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vigente por un período de un año a partír de la frma del mismo, período que será

automátícamente prorrogado por otro período ígual de no instruir lo eontrarío

ninguna de l^lts 
"nARTÉy. ^ 

Ct¿íUSUte pÉciua cuenre: .acprrAclérv.-
Ambas partes manifestamos haber leído íntegramente el presente documento, y
estanda de acuerdo con todas las cláusulas que conforman este Convenio Específico

celebrado en el Marco del Convenío de Cooperaeión Interinstitucional suscrito entre

LA IINAH y HONDIJTEL, Io aceptamos en su totalidad y por medio de este acto nas

comprometemos a sufiel cumplimiento, firmando por duplicado para constancía en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio det Distrito Central, a los dos días del mes de

agosto del dos mil once.
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